
esto podría retrasar la prueba 

El plazo de la ECOE de Familia se 

prolonga hasta el 31 de mayo 

El Consejo de Estado ha recomendado al Ministerio de Sanidad que prolongue dos meses el plazo 

inicialmente establecido para que los aspirantes a la última ECOE de Medicina de Familia presenten sus 

solicitudes para hacer el examen, según han confirmado a DM fuentes del Ministerio de Sanidad. De esta 

forma, la fecha del 31 de marzo se prolongará hasta el 31 de mayo, según las mismas fuentes, ya que el 

Ministerio seguirá la recomendación de su órgano asesor. 
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Las fuentes ministeriales alegan que la recomendación del Consejo de Estado se basa en la "excesiva 

proximidad entre la publicación en el BOE del decreto que establece esa fecha y el límite fijado en la 

norma para la presentación de solicitudes". 

El Ministerio de Sanidad había modificado el real decreto de 1998 (que regula el acceso excepcional al 

título de Medicina de Familia) para fijar el próximo 31 de marzo como fecha límite para presentar las 

solicitudes.  

Al margen de la modificación de la fecha, la valoración del Consejo de Estado (que sometió el decreto a 

estudio el pasado 28 de febrero) ha sido, según fuentes ministeriales, "absolutamente favorable". 

La prolongación del plazo de solicitudes puede poner en peligro la celebración de la última ECOE de 

Familia en 2013, pese a que Javier Castrodeza, director de Ordenación Profesional del Ministerio, se 

había comprometido con las tres sociedades médicas de primaria (Semfyc, Semergen y SEMG) a 

celebrarla este año.  

Josep Basora, presidente de Semfyc, se ha mostrado muy sorprendido de que el Consejo de Estado 

emita un informe sobre un real decreto (el que modificó el de 1998) "después de que éste aparezca 

publicado en el BOE, cuando lo normal es que se haga al revés, para dar opción a introducir en la norma 

las recomendaciones que hace el consejo asesor". Aunque Basora cree que es pronto para saber cómo 

afectará esta modificación a la fecha definitiva del examen, augura que "la prolongación del plazo de 

presentación de solicitudes obviamente retrasará la prueba, pero confíamos en que se pueda seguir 

haciendo este año". 

Sanidad ha eludido pronunciarse sobre un posible retraso del examen, alegando que "hasta ahora no 

había una fecha oficial y, por tanto, es difícil hablar de retrasos". 



 


